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ACTUALIZA CIRCULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO
MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE, ORDINARIO N° O-31/015

 
(Extracto)

 
Resolución D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° 12.600/80 Vrs., del 10 de marzo de 2022,

actualiza Circular de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante,
ordinario N° O-31/015, que "Establece procedimientos y responsabilidades para la aprobación y
otorgamiento de certificado ONU de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles
(RIG) y embalajes/envases de gran tamaño, utilizados para el transporte marítimo de mercancías
peligrosas en bultos".

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la página web de la Dirección
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).

 
Valparaíso, 16 de marzo de 2022.- Por orden del Sr. Director General, Alejandro Torres

Horton, Capitán de Navío, Subdirector.- Cristian Pfeifer Rojas, Capitán de Navío JT, Jefe Depto.
Jurídico.
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